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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

4521 ACUERDO estableciendo el Fondo de Desarrollo 
Agrícola, hecho en Roma el 13 de junio de 1976.

JUAN CARLOS 1 
REY  DE ESPAÑA

Por cuanto el día 22 de junio de 1977, el Plenipotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, 
firmó eL Convenio Constitutivo del Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola, hecho en Roma el 13 de junio de 1976.

Vistos y examinados los 13 artículos y anexos que integran 
dicho Convenio.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, 
como en virtud de] presénte lo apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlo, obsérvalo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifi
cación, firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con la siguiente 
declaración:

«España participa como miembro de la categoría I, países 
donantes o no, que no cuenten ser beneficiarios del Fondo, 
sin que ello prejuzgue una adscripción a un grupo determi
nado de países en función de su grado de desarrollo.

La contribución española, que se hará efectiva en dos plazos, 
asciende a dos millones de dólares.»

Dado en Madrid, a 20 de octubre de 1978.—El Ministro de 
Asuntos Exteriores, Marcelino Oreja Aguirre.

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO INTERNACIONAL 
DE DESARROLLO AGRICOLA

PREAMBULO

Reconociendo que el persistente problema alimentario del 
mundo aflige a un vasto sector de la población de los países 
en desarrollo y pone en peligro los principios y valores más 
fundamentales ligados al derecho a la vida y a la dignidad 
humana.

Considerando que es necesario mejorar las condiciones de 
vida en los países en desarrollo y fomentar el desarrollo socio
económico dentro del contexto de las prioridades y los objetivos 
de los países en desarrollo, teniendo en cuenta debidamente 
tanto los beneficios económicos como los sociales.

Teniendo presentes la responsabilidad de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
dentro del sistema de las Naciones Unidas, de contribuir a 
los esfuerzos de los países en desarrollo por incrementar la 
producción agrícola y alimentaria, así como la competencia 
técnica y la experiencia de dicha Organización en este terreno.

Comprendiendo las metas y los objetivos de la. Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, y especialmente la nece
sidad de hacer extensivas a todos las ventajas de la ayuda.

Teniendo presente el párrafo f) de la parte 2 («Alimenta
ción») de la sección I de la Resolución 3202 (S-VI) de la 
Asamblea General, relativa al programa de acción sobre el 
establecimiento de un nuevo orden económico internacional.

Teniendo presente además la necesidad de la transferencia 
de tecnología para el desarrollo alimentario y agrícola y la 
sección V («Alimentación y Agricultura») de la Resolución 3362 
(S-VIl) de la Asamblea General sobre el desarrollo y la coope-



ración económica internacional, con especial referencia al pá
rrafo 6 de dicha sección, que trata del establecimiento de 
un Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola.

Recordando el párrafo 13 de la Resolución 3348 (XXIX) de 
la Asamblea General y las Resoluciones I y II de la Confe
rencia Mundial de la Alimentación sobre los objetivos y estra
tegias para la producción de alimentos y sobre las prioridades 
para el desarrollo agrícola y rural.

Recordando la Resolución XIII de la Conferencia Mundial de 
la Alimentación, en la que se reconoció:

i) La necesidad de aumentar considerablemente las inver
siones en la agricultura para incrementar la producción de 
alimentos y la producción agrícola en los países en desarrollo.

ii) Que el suministro de una cantidad adecuada de alimen
tos y su utilización apropiada son de la responsabilidad común 
de todos los miembros de la comunidad internacional.

iii) Que las perspectivas de la situación alimentaria mun
dial exigen la adopción de medidas urgentes y coordinadas 
por parte de todos los países.

Y se resolvió:

Que debía establecerse inmediatamente un Fondo Interna
cional de Desarrollo Agrícola, a fin de financiar proyectos de 
desarrollo agrícola, principalmente para la producción de ali
mentos en los países en desarrollo.

Las Partes Contratantes han convenido en que se establezca 
el Fondo Internacional do Desarrollo Agrícola, que se regirá 
por las disposiciones siguientes: 

ARTICULO 1 

Definiciones

A los efectos del presente Convenio, los términos que se 
indican a continuación tendrán el significado siguiente, a 
menos que el contexto exija otra cosa:

a) Por «Fondo» se entenderá el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola.

b) Por «producción de alimentos» se entenderá la produc
ción de alimentos, incluido el desarrollo de la pesca y la ga
nadería.

c) Por «Estado» se entenderá cualquier Estado o cualquier 
agrupación de Estados que llene los requisitos para ser Miem
bro del Fondo, de acuerdo con la sección 1 b) del artículo 3.

d) Por «moneda de libre convertibilidad» se entenderá:

i) La moneda de un Miembro que el Fondo, previa con
sulta con el Fondo Monetario Internacional, determine que es 
adecuadamente convertible en monedas de otros Miembros, 
a los efectos de las operaciones del Fondo, o

ii) La moneda de un Miembro que dicho Miembro conven
ga en cambiar, en condiciones satisfactorias para el Fondo, 
Por las monedas de otros Miembros, a los efectos de las opera
ciones del Fondo.

Respecto de un Miembro que sea una agrupación de Esta
dos, por «moneda de un Miembro» se entenderá la moneda de 
cualquiera de los miembros de esa agrupación.

e) Por «Gobernador» se entenderá la persona designada por 
un Miembro como principal representante suyo en un período 
de sesiones del Consejo de Gobernadores.

f) Por «votos emitidos» se entenderá los votos afirmativos y 
los votos negativos.

ARTICULO 2 

Objetivo y funciones

El objetivo del Fondo consistirá en movilizar recursos finan
cieros adicionales que estén disponibles en condiciones de favor 
a fin de fomentar la agricultura en los Estados Miembros en 
desarrollo. Para alcanzar esta meta, el Fondo financiará prin
cipalmente proyectos y programas destinados en forma expresa 
a iniciar, ampliar o mejorar los sistemas de producción de 
alimentos y a reforzar las políticas e instituciones en el marco 
de las prioridades y estrategias nacionales, teniendo en cuenta: 
la necesidad de incrementar la producción de alimentos en 
los países más pobres que tienen déficit alimentario, el poten
cial de aumento de esa producción en otros países en desarro
llo, la importancia de mejorar el nivel de nutrición de las 
poblaciones más pobres de los países en desarrollo, así como 
sus condiciones de vida.

ARTICULO 3 

Miembros

Sección 1.—Requisitos para ser Miembro.

a) Podrá ser Miembro del Fondo todo Estado que sea Miem
bro de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus Organismos 
especializados o del Organismo Internacional de Energía Ató
mica.

b) También podrá ser Miembro cualquier agrupación de 
Estados cuyos Miembros le hayan delegado poderes en las 
esferas que son de la competencia del Fondo y que esté en 
condiciones de cumplir todas las obligaciones de un Miembro 
del Fondo.

Sección 2.—Miembros fundadores y Miembros no fundadores.

a) Serán Miembros fundadores del Fondo los Estados enu
merados en la lista I, que constituye parte integrante del pre
sente Convenio, que pasen a ser partes en el Convenio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la sección 1 b) del artículo 13.

b) Serán Miembros no fundadores del Fondo aquellos otros 
Estados que, una vez aprobada su condición de Miembros por 
el Consejo de Gobernadores, pasen a ser partes en el Conve
nio, de acuerdo con lo dispuesto en la sección 1 c) del ar
tículo 13.

Sección 3.—Clasificación de los Miembros.

a) Los Miembros fundadores serán clasificados en una de 
tres categorías: I, II o III, como se indica en la lista I del 
presente Convenio. Los Miembros no fundadores serán clasi
ficados por el Consejo de Gobernadores por una mayoría de 
dos terceras partes del número total de votos, con el asenti
miento de dichos Miembros en el momento en que se apruebe 
su condición de Miembros.

b) La clasificación de un Miembro podrá ser modificada 
por el Consejo de Gobernadores por una mayoría de dos terce
ras partes del número total de votos, con el asentimiento de 
dicho Miembro.

Sección 4.—Limitación de responsabilidad.

Ningún Miembro en condición de tal será responsable de 
los actos u obligaciones del Fondo.

ARTICULO 4

Recursos

Sección 1.—Recursos del Fondo.

Los recursos del Fondo consistirán en:

i) Contribuciones iniciales.
ii) Contribuciones adicionales,
iii) Contribuciones especiales de Estados no Miembros y 

de otras fuentes.
iv) Fondos procedentes de operaciones o que por otros mo

tivos se ingresen en el Fondo.

Sección 2.—Contribuciones iniciales.

a) Cada Miembro fundador de las categorías I y II apor
tará y cada Miembro fundador de la categoría III podrá aportar 
una contribución a los recursos iniciales del Fondo, que consis
tirá en la suma en la moneda que se especifique en el instru
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión depo
sitado por ese Estado, de conformidad con la sección 1 b) del 
artículo 13.

b) Cada Miembro no fundador de la categoría I o II apor
tará y cada Miembro no fundador da la categoría III podrá 
aportar una contribución a los recursos iniciales del Fondo, 
que consistirá en una suma acordada entre el Consejo de 
Gobernadores y el Miembro interesado, en el momento en que 
se apruebe su condición de Miembro del Fondo.

c) La contribución inicial de cada Miembro será pagadera 
en las formas que se definen en la sección 5 b) y c) de este 
artículo, ya sea en un pago único o, a opción del Miembro, 
en tres plazos anuales iguales. El pago único o el primer plazo 
anual vencerá el trigésimo día después de que el presente 
Convenio entre en vigor con respecto a dicho Miembro. El 
segundo y tercer plazos vencerán el primer y segundo aniver
sario de la fecha de vencimiento del primer plazo.

Sección 3.—Contribuciones adicionales.

Para asegurar la continuidad de las operaciones del Fondo, 
el Consejo de Gobernadores examinará, con la periodicidad que



estime oportuna, los recursos de que dispone el Fondo para 
comprobar si son adecuados; el primero de esos exámenes se 
verificará, a más tardar, tres años después de iniciadas las 
operaciones del Fondo. El Consejo de Gobernadores, si lo esti
ma necesario o conveniente como consecuencia del examen, 
podrá invitar a los Miembros a que hagan contribuciones adi
cionales a los recursos del Fondo en condiciones compatibles 
con lo dispuesto en la Sección 5 de este artículo. Las decisio
nes respecto a lo previsto en esta sección se adoptarán por 
una mayoría de dos terceras partes del número total de votos.

Sección 4.—.Aumento de las contribuciones.

El Consejo de Gobernadores podrá autorizar en cualquier 
momento a un Miembro a incrementar la cuantía de cualquiera 
de sus contribuciones.

Sección 5.—Principios rectores de las contribuciones.

a) Las contribuciones se efectuarán sin ninguna restricción 
acerca de su uso y se reintegrarán a los Miembros contribu
yentes únicamente de acuerdo con lo estipulado en la sección 4 
del artículo 9.

b) Las contribuciones se aportarán en monedas de libre 
convertibilidad, pero los Miembros de la categoría III podrán 
efectuar sus contribuciones en sus propias monedas, ya sean 
de libre convertibilidad o no.

c) Las contribuciones al Fondo se harán en efectivo, pero 
en la medida en que el Fondo no necesite inmediatamente para 
sus actividades una parte de esas contribuciones, dicha parte 
podrá aportarse en forma de pagarés u obligaciones no negocia
bles, irrevocables, sin interés, pagaderos a la vista. Para finan
ciar sus operaciones, el Fondo utilizará todas las contribuciones 
(independientemente de la forma en que se hayan hecho) del 
modo siguiente;

i) Las contribuciones se utilizarán con arreglo a un sistema 
de prorrateo, a intervalos razonables, según determine la Junta 
Ejecutiva.

ii) Cuando una contribución se pague parcialmente en efec
tivo, la parte así abonada se utilizará, de conformidad con el 
inciso i), antes del resto de la contribución. Salvo la parte en 
efectivo así utilizada, el Fondo podrá depositar o invertir la 
restante porción de la contribución abonada en efectivo para 
obtener ingresos que lo ayuden a sufragar sus gastos adminis
trativos y de otra índole.

iii) Todas las contribuciones iniciales, así como cualquier 
aumento de ellas, deberán utilizarse antes de recurrir a las con
tribuciones adicionales. Esta misma norma regirá para las de
más contribuciones adicionales.

Sección 6.—Contribuciones especiales.

Los recursos del Fondo podrán aumentarse mediante contri
buciones especiales de Estados no miembros o provenientes de 
otras fuentes, en condiciones que sean compatibles con la Sec
ción 5 de este artículo y aprobadas por el Consejo de Goberna
dores, según recomendación de la Junta Ejecutiva.

ARTICULO 5 

Monedas

Sección 1.—Utilización de monedas.

a) Los Miembros del Fondo no mantendrán ni impondrán 
restricción alguna a la facultad del Fondo de conservar o utili
zar monedas de libre convertibilidad.

b) La moneda de un Miembro de la categoría III pagada 
al Fondo por concepto de contribución inicial o adicional de 
dicho Miembro podrá ser usada por el Fondo, previa consulta 
con el Miembro interesado, para el pago de gastos administra
tivos y de otros gastos del Fondo en los territorios de dicho 
Miembro, o, con el consentimiento de éste, para el pago de 
bienes o servicios producidos en sus territorios y que se nece
siten para actividades financiadas por el Fondo en otros Estados.

Sección 2:—Avalúo dé monedas.

a) El Fondo utilizará como unidad de cuenta el Derecho 
Especial de Giro del Fondo Monetario Internacional.

b) A los efectos del presente Convenio, se calculará el valor 
de una moneda en Derechos Especiales de Giro por el método 
de avalúo aplicado por el Fondo Monetario Internacional, en la 
inteligencia de que:

i) En el caso de la moneda de un miembro del Fondo Mo
netario Internacional para la cual no se disponga del valor

sobre una base corriente, el valor se calculará después de con
sultar con el Fondo Monetario Internacional.

ii) En el caso de la moneda de un Miembro del Fondo que 
no sea Miembro del Fondo Monetario Internacional, el Fondo 
calculará en Derechos Especiales de Giro el valor de dicha mo
neda sobre la base de una relación adecuada de los.tipos de 
cambio entre esa moneda y la de un miembro del Fondo Mo
netario Internacional cuyo valor se calcule de conformidad con 
lo ya especificado.

ARTICULO 6

Organización y administración

Sección 1.—Estructura del Fondo.

El Fondo tendrá:

a) Un Consejo de Gobernadores.
b) Una Junta Ejecutiva.
c) Un Presidente y el personal que sea necesario para que 

el Fondo desempeñe sus funciones.

Sección 2.—El Consejo de Gobernadores.

a) Cada Miembro estará representado en el Consejo de Go
bernadores y nombrará un Gobernador y un suplente. El su
plente sólo podrá votar en ausencia del titular.

b) Todas las facultades dél Fondo estarán concentradas en 
el Consejo de Gobernadores.

c) El Consejo de Gobernadores podrá delegar en la Junta 
Ejecutiva todas sus facultades, con excepción de las siguientes:

i) Aprobar modificaciones al presente Convenio.
ii) Aprobar la condición de Miembro y determinar la cla

sificación o reclasifioación de los Miembros.
iii) Suspender a un Miembro.
iv) Terminar las operaciones del Fondo y distribuir su ac

tivo.
v) Fallar las apelaciones a las decisiones adoptadas por la 

Junta Ejecutiva sobre la interpretación y aplicación del Con
venio.

vi) Determinar la remuneración del Presidente.

d) El Consejo de Gobernadores celebrará un período de 
sesiones anual y los períodos extraordinarios de sesiones que 
pueda decidir, o que soliciten Miembros que cuenten, por lo 
menos, con una cuarta parte del número total de votos en el 
Consejo de Gobernadores, o que pida la Junta Ejecutiva por 
una mayoría de dos terceras partes de los votos emitidos.

e) El Consejo de Gobernadores podrá, por reglamento, esta
blecer un procedimiento en virtud del cual la Junta Ejecutiva 
pueda obtener un voto del Consejo sobre un asunto determi
nado sin convocar una reunión del Consejo.

f) El Consejo de Gobernadores podrá, por una mayoría de 
las dos terceras partes del número total de votos, adoptar re
glamentos o estatutos que no sean contrarios al presente Con
venio y que se consideren necesarios para la buena marcha de 
las actividades del Fondo.

g) El quorum para las reuniones del Consejo de Goberna
dores estará constituido por los Gobernadores que representen 
dos terceras partes del total de votos de todos sus miembros, 
siempre que se hallen presentes los Gobernadores que repre
senten la mitad del total de votos de los Miembros de cada 
una de las categorías I, II y III.

Sección 3.—Votación en el Consejo de Gobernadores.

a) El número total de votos en el Consejo de Gobernadores 
será de 1.800, distribuidos por partes iguales entre las catego
rías I, II y III. Los votos de cada categoría se distribuirán entre 
sus miembros de acuerdo con la fórmula prevista en la Lista II 
para esa categoría, que constituye parte integrante del presente 
Convenio.

b) Salvo cuando se disponga expresamente lo contrario en 
el Convenio, todas las decisiones del Consejo de Gobernadores 
se tomarán por mayoría simple del número total de votos.

Sección 4.—Presidente del Consejo de Gobernadores.

El Consejo de Gobernadores elegirá un Presidente entre los 
Gobernadores, cuyo mandato será de dos años.

Sección 5.—Junta Ejecutiva.

- a) La Junta Ejecutiva estará compuesta por 18 Miembros del 
Fondo, elegidos en el período de sesiones anual del Consejo de 
Gobernadores. De conformidad con los procedimientos previstos
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en la Lista II para esa categoría, o establecidos con arreglo 
a dicha Lista, los Gobernadores de los Miembros de cada cate
goría elegirán seis miembros de la Junta Ejecutiva entre los 
Miembros de dicha categoría, y podrán elegir de' ese modo (o 
en lo que respecta a la categoría I, disponer el nombramiento 
de) hasta seis suplentes, que podrán votar únicamente en caso 
de ausencia de un titular.

b) Los miembros de la Junta Ejecutiva desempeñarán sus 
funciones durante un mandato de tres años. Sin embargo, salvo 
que se especifique otra cosa en la Lista II, o de conformidad 
con la misma, dos miembros de cada categoría serán designados 
en la primera elección para que actúen durante un año y dos 
para que actúen durante dos años.

c) Será incumbencia de la Junta Ejecutiva dirigir las acti
vidades del Fondo en general, y para tal fin ejercerá las atri
buciones que se le conceden en el presente Convenio o las que 
en ella delegue el Consejo de Gobernadores.

d) La Junta Ejecutiva se reunirá tantas veces como lo exi
jan los asuntos del Fondo.

e) Los representantes de los miembros y de los miembros 
suplentes de la Junta Ejecutiva actuarán sin percibir remune
ración del Fondo. Sin embargo, el Consejo de Gobernadores po
drá decidir sobre qué base conceder compensaciones razonables 
por concepto de viajes y dietas a un representante de cada 
miembro y de cada miembro suplente.

f) El quórum en cualquier reunión de la Junta Ejecutiva 
estará constituido por los miembros que representen dos terce
ras partes del total de los votos de todos sus miembros, siempre 
que se hallen presentes -los miembros que representen la mitad 
del total de votos de los miembros de cada una de las catego
rías I, II y III.

Sección 6.—Votación en la Junta Ejecutiva.

a) El número total de votos en la Junta Ejecutiva será de 
1.800, distribuidos por igual entre las categorías I, II y III. Los 
votos de cada categoría se distribuirán entre sus miembros de 
conformidad con la fórmula prevista para esa categoría en la 
Lista II.

b) Salvo cuando se disponga expresamente lo contrario en 
el presente Convenio, las decisiones de la Junta Ejecutiva se 
adoptarán por una mayoría de tres quintas partes de los votos 
emitidos, siempre que tal mayoría sea más de la mitad del nú
mero total de votos de todos los miembros de la Junta Ejecutiva.

Sección 7.—Presidente de la Junta Ejecutiva.

El Presidente del Fondo será Presidente de la Junta Ejecutiva 
y participará en sus reuniones sin derecho de voto.

Sección 8.—Presidente y personal del Fondo.

a) El Consejo de Gobernadores nombrará el Presidente por 
una mayoría de dos terceras partes del número total de votos. 
Será nombrado por un período de tres años y su nombramiento 
podrá ser renovado una sola vez. El nombramiento del Presi
dente podrá ser revocado por el Consejo de Gobernadores por 
una mayoría de dos terceras partes del número total de votos.

b) El Presidente podrá nombrar un Vicepresidente, que des
empeñará las funciones que le asigne el Presidente.

c) El Presidente dirigirá al personal y, bajo la vigilancia y 
dirección del Consejo de Gobernadores y de la Junta Ejecutiva, 
será responsable de la gestión de los asuntos del Fondo. El Pre
sidente organizará al personal y nombrará y despedirá a los 
funcionarios de acuerdo con los reglamentos adoptados por la 
Junta Ejecutiva.

d) Al contratar al personal y fijar las condiciones del servi
cio se tendrá en cuenta la necesidad de asegurar el más alto 
grado de eficiencia, competencia e integridad, asi como la im
portancia de respetar el criterio de la distribución geográfica 
equitativa.

e) El Presidente y el personal, en el cumplimiento de sus 
funciones, deben su exclusiva lealtad al Fondo y no solicitarán 
ni recibirán instrucciones de ninguna autoridad ajena al Fondo. 
Cada Miembro del Fondo respetará el carácter internacional de 
sus servicios y no tratará de influir en ellos en el desempeño 
de sus funciones.

f) El Presidente y el personal no intervendrán en los asun
tos políticos de ningún Miembro. Sólo serán pertinentes a sus 
decisiones las consideraciones relativas a políticas de desarrollo, 
y estas consideraciones se estudiarán imparcial mente a fin de 
conseguir el objetivo para cuyo logro se constituyó el Fondo.

g) El Presidente será el representante legal del Fondo.
h) El Presidente, o un representante por él designado, podrá 

participar, sin derecho de voto, en todas las reuniones del Con
sejo de Gobernadores.

Sección 9.—Sede del Fondo.

El Consejo de Gobernadores decidirá, por una mayoría de dos 
-terceras partes del número total de votos, la sede permanente 
del Fondo. La sede provisional del Fondo será Roma.

Sección 10.—Presupuesto administrativo.

El Presidente preparará un presupuesto administrativo anual 
que someterá a la consideración de la Junta Ejecutiva a fin 
de que ésta lo transmita al Consejó de Gobernadores para su 
aprobación por una mayoría de dos terceras partes del número 
total de votos.

Sección 11.—Publicación de informes y suministro de infor
maciones.

El Fondo publicará un informe anual que contenga un estado 
de cuentas revisado por auditores y, a intervalos adecuados, un 
informe resumido de su posición financiera y de los resultados 
de sus actividades. Se distribuirán a todos los Miembros ejem
plares de dichos informes, de los estados de cuentas y de otras 
publicaciones relacionadas con estos documentos.

ARTICULO 7 

Operaciones

Sección 1.—Utilización de recursos y condiciones de finan
ciación.

a) Los recursos del Fondo se utilizarán para alcanzar el 
objetivo especificado en el artículo 2.

b) La financiación del Fondo se proporcionará únicamente 
a los Estados en desarrollo que sean Miembros del Fondo o a 
las organizaciones intergubernamentales en las que dichos 
Miembros participen. En el caso de un préstamo a una organi
zación intergubernamental, el Fondo podrá requerir garantías 
adecuadas, gubernamentales o de otra clase.

c) El Fondo tomará las medidas necesarias para asegurar 
que el producto de toda financiación se destine solamente a los 
fines para los cuales se facilitó dicha financiación, prestando 
debida atención a las consideraciones de economía, eficiencia 
y equidad social.

d) Al asignar sus recursos, el Fondo se guiará por las prio
ridades siguientes:

i) La necesidad de aumentar la producción de alimentos 
y mejorar los niveles de nutrición de las poblaciones más pobres 
de los países más pobres con déficit alimentario.

ii) El potencial de aumento de la producción de alimentos 
en otros países en desarrollo. Asimismo, se insistirá en la me
jora del nivel nutricional de las poblaciones más pobres de esos 
países y de sus condiciones de vida.

Dentro del contexto de estas prioridades, la concesión de la 
ayuda se basará en criterios económicos y sociales objetivos, 
asignando especial importancia a las necesidades de los países 
de bajos ingresos y a su potencial de aumento de la producción 
de alimentos, y teniendo debidamente en cuenta una distribu
ción geográfica equitativa en la utilización de dichos recursos.

e) Con sujeción a io dispuesto en el presente Convenio, las 
operaciones de financiación del Fondo se regirán por las políti
cas generales, los criterios y los reglamentos que, de tiempo 
en tiempo, establezca el Consejo de Gobernadores por una ma
yoría de dos terceras partes del número total de votos.

Sección 2.—Formas y condiciones de financiación.

a) Las operaciones de financiación del Fondo se harán en 
forma de préstamos y donaciones en las condiciones que el 
Fondo considere apropiadas, teniendo en cuenta la situación y 
las perspectivas económicas del Miembro y la naturaleza y las 
necesidades de la actividad del caso.

b) La Junta Ejecutiva decidirá, de tiempo en tiempo, la 
proporción de los recursos del Fondo, que en un ejercicio finan
ciero cualquiera podrán ser asignados a operaciones de finan
ciación en cada una de las formas descritas en la subsección a), 
teniendo debidamente en cuenta la viabilidad a largo plazo del 
Fondo y la necesaria continuidad de sus operaciones. La pro-

' porción de las donaciones no excederá normalmente de la octava 
parte de los recursos que se asignen en un ejercicio financiero 
cualquiera. Una gran proporción de los préstamos se concederá 
en condiciones muy favorables.

c) El Presidente presentará proyectos y programas a la Jun
ta Ejecutiva para su consideración y aprobación.

| d) La Junta Ejecutiva adoptará las decisiones relativas a la



selección y aprobación de los proyectos y programas. Estas de
cisiones se basarán en las políticas generales, los criterios y los 
reglamentos establecidos por el Consejo de Gobernadores.

e) Para la evaluación de los proyectos y programas que se 
le presenten a efectos de financiación, el Fondo utilizará, por 
regla general, los servicios de instituciones internacionales y, 
cuando proceda, podrá utilizar los servicios de otros organismos 
competentes especializados en la materia. Tales instituciones y 
organismos serán seleccionados por la Junta Ejecutiva, previa 
consulta con el beneficiario interesado, y responderán directa
mente ante el Fondo al efectuar la evaluación.

f) El acuerdo de concesión de un préstamo se concertará 
en cada caso entre el Fondo y el beneficiario, y este último será 
responsable de la ejecución del proyecto o programa de que se 
trate.

g) El Fondo confiará la administración de los préstamos, 
a los efectos del desembolso de la suma correspondiente al 
préstamo y la supervisión de la ejecución del proyecto o pro
grama de que se trate,- a instituciones internacionalés compe
tentes. Estas instituciones serán de carácter mundial o regional 
y en cada caso su selección deberá contar con la aprobación 
del beneficiario. Antes de someter el préstamo a la aprobación 
de la Junta Ejecutiva, el Fondo se asegurará de que la institu
ción a la que se confíe la supervisión está de acuerdo con los 
resultados de la evaluación del proyecto o programa de que 
se trate. Esto deberá concertarse entre el Fondo y la institución 
o el organismo encargado de la evaluación, así como la insti
tución a la que se confiará la supervisión.

h) A los efectos de las subsecciones f) y g), se considerará 
que las referencias a «préstamos» comprenden las «donaciones».

i) El Fondo podrá conceder una línea de crédito a un orga
nismo nacional de desarrollo con miras a proporcionar y admi
nistrar subpréstamos destinados a financiar proyectos y pro
gramas en las condiciones fijadas en el acuerdo de concesión 
del préstamo y en el marco convenido por el Fondo. Antes de 
que la Junta Ejecutiva apruebe la concesión de tal línea de 
crédito, el organismo nacional de desarrollo interesado y su 
programa deberán ser evaluados de conformidad con 1c dispues
to en la subsección e). La ejecución de dicho programa estará 
sujeta a supervisión por las instituciones seleccionadas de con
formidad con lo dispuesto en la subsección g).

j) La Junta Ejecutiva adoptará las normas pertinentes para 
las .compras de bienes y servicios financiados con cargo a los 
recursos del Fondo. Tales normas, por regla general, estarán 
en consonancia con los principios de la licitación, internacional y 
darán la preferencia adecuada a los expertos, técnicos y sumi
nistros de los países en desarrollo.

Sección 3.—Operaciones varias

Además de las operaciones especificadas en otras secciones 
del presente Convenio, el Fondo podrá desarrollar las -activi
dades auxiliares y ejercer los poderes correspondientes a sus 
operaciones que sean necesarios o deseables para la consecu
ción de su objetivo.

ARTICULO 8

Vinculación con las Naciones Unidas y con otras Organizacio
nes, Instituciones y Organismos

Sección 1.—Vinculación con las Naciones Unidas.

El Fondo iniciará negociaciones con las Naciones Unidas 
para concertar un acuerdo que establezca un vínculo con las 
Naciones Unidas en la forma prevista para los Organismos 
especializados en el artículo 57 de la Carta de las Naciones 
Unidas. Todo acuerdo concertado de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 63 de la Carta deberá ser aprobado por 
el Consejo de Gobernadores, por una mayoría, de dos terceras 
partes del número total de votos, según recomendación de la 
Junta Ejecutiva.

Sección 2.—Vinculación con otras Organizaciones, Institucio
nes y Organismos.

El Fondo cooperará estrechamente con la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y 
con otras Organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 
También cooperará estrechamente con otras Organizaciones 
intergubernamentales. Instituciones financieras internacionales, 
Organizaciones no gubernamentales y Organismos gubernamen
tales interesados en el desarrollo agrícola. Con este fin, el 
Fondo recabará la colaboración en sus actividades de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali

mentación y los otros Organismos mencionados, y podrá con
certar acuerdos o establecer arreglos de trabajo con dichos 
Organismos, según decida la Junta Ejecutiva.

ARTICULO 9

Retiro, suspensión de Miembros, terminación de las operaciones

Sección 1.—Retiro.

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección 4 a) de este 
artículo, cualquier Miembro podrá retirarse del Fondo mediante 
el depósito de un instrumento de denuncia del presente Con
venio ante el Depositario.

b) El retiro de un Miembro entrará en efecto en la fecha 
especificada en su instrumento de denuncia, pero en ningún 
caso antes de que hayan transcurrido seis meses del depósito 
de dicho instrumento.

Sección 2.—Suspensión de Miembros.

a) Si un Miembro no cumple alguna de sus obligaciones 
para con el Fondo, el Consejo de Gobernadores podrá suspen
derlo por una mayoría de tres cuartas partes del número total 
de votos. El Miembro suspendido dejará automáticamente de 
ser Miembro al haber transcurrido un año desde la fecha de 
la suspensión, salvo que el Consejo tome, con la misma mayo
ría, la decisión de restablecer al Miembro en sus derechos.

b) Mientras dure la suspensión, el Miembro no podrá ejer
cer ninguno de los derechos que confiere el presente Convenio, 
salvo el de retirarse, pero quedará sujeto al cumplimiento de 
todas sus obligaciones.

Sección 3.—Derechos y deberes de los Estados que dejen 
de ser Miembros.

Cuando un Estado deje de ser Miembro, ya sea por retiro 
o por la aplicación de la sección 2 de este artículo, no tendrá 
ningún derecho con arreglo al presente Convenio excepto lo 
dispuesto en esta sección o en la sección 2 del articulo 11, pero 
quedará sujeto a todas las obligaciones financieras que haya 
contraído con el Fondo como Miembro, como prestatario o en 
cualquier otra calidad. ^

Sección 4.—Terminación de las operaciones y distribución 
del activo.

a) El Consejo de Gobernadores podrá poner fin a las ope
raciones del Fondo por una mayoría de las tres cuartas partes 
del número total de votos. Después de dicha terminación de 
las operaciones, el Fondo cesará inmediatamente en todas sus 
actividades, con excepción de las relativas a la ordenada reali
zación y conservación de su activo y la liquidación de sus obli
gaciones. Hasta que se hayan efectuado la liquidación completa 
de dichas obligaciones y la distribución de dicho activo, el 
Fondo seguirá existiendo y todas las obligaciones y derechos 
del Fondo y de sus Miembros de conformidad con el presente 
Convenio, seguirán vigentes en su integridad, a excepción de 
que ningún Miembro podrá ser suspendido ni retirarse.

b) No se hará ninguna distribución del activo a los Miem
bros hasta que hayan sido satisfechas o atendidas todas las 
deudas a los acreedores. El Fondo distribuirá su activo entre 
los Miembros contribuyentes a prorrata de las contribuciones 
que cada Miembro haya efectuado a los recursos del Fondo. 
Esta distribución la decidirá el Consejo de Gobernadores por 
una mayoría de tres cuartas partes del número total de votos, 
y se efectuará en las ocasiones y en las 'monedas u otros ha
beres que el Consejo de Gobernadores estime justo y equitativo.

ARTICULO 10

Condición jurídica, privilegios e inmunidades

Sección 1.—Condición jurídica.

El Fondo tendrá personalidad jurídica internacional.

Sección 2.—Privilegios e inmunidades.

a) El Fondo gozará, en el territorio de cada uno de sus 
Miembros, de los privilegios e inmunidades necesarios para el 
ejercicio de sus funciones y para el logro de su objetivo. Los 
representantes de los Miembros, el Presidente y el persona] del 
Fondo gozarán de los privilegios e inmunidades necesarios para 
desempeñar con independencia sus funciones en relación con 
el Fondo.



b) Los privilegios e inmunidades mencionados en el pá
rrafo a) serán-,

i) En el territorio de todo Miembro que se haya adherido 
a la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Or
ganismos Especializados con respecto al Fondo, los definidos 
en las cláusulas tipo de dicha Convención, modificadas por un 
anexo a la misma aprobado por el Consejo de Gobernadores.

ii) En el territorio de todo Miembro que se haya adherido 
a la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Or
ganismos especializados con respecto a otros Organismos, peío 
no al Fondo, los definidos en las cláusulas tipo de dicha Con
vención, salvo cuando este Miembro notifique al Depositario 
que dichas cláusulas no regirán para el Fondo o regirán a 
reserva de las modificaciones que se especifiquen en la no
tificación.

iii) Los definidos en otros acuerdos concertados por el 
Fondo.

c) En el caso de un Miembro que sea una agrupación de 
Estados, éste deberá tomar las disposiciones oportunas para 
que los privilegios e inmunidades mencionados en este artículo 
se apliquen en los territorios de todos los miembros de la 
agrupación.

ARTICULO 11

Interpretación y arbitraje

Sección 1.—Interpretación.

a) Cualquier cuestión acerca de la interpretación o apli
cación de las disposiciones del presente Convenio que surja en
tre un Miembro y el Fondo, o entre los Miembros del Fondo, será 
sometida a la decisión de la Junta Ejecutiva. Si la cuestión 
afecta particularmente a cualquier Miembro del Fondo que no 
esté representado en la Junta Ejecutiva, dicho Miembro tendrá 
derecho a estar representado dé conformidad con los reglamen
tos que adopte el Consejo de Gobernadores.

b) Cuando la Junta Ejecutiva haya tomado una decisión en 
cumplimiento de la subsección a), cualquier Miembro podrá 
pedir que la cuestión sea sometida al Consejo de Gobernadores, 
cuya decisión será definitiva. Mientras se encuentre pendiente 
la decisión del Consejo de Gobernadores, el Fondo podrá actuar, 
hasta donde lo estime necesario, sobre la base de la decisión 
de la Junta Ejecutiva.

Sección 2.—Arbitraje.

En caso de litigio entre el Fondo y un Estado que haya de
jado de ser Miembro, o entre el Fondo y cualquier Miembro 
al terminarse las operaciones del Fondo, tal litigio será sometido 
al arbitraje de un Tribunal compuesto por tres árbitros. Uno 
de los árbitros será nombrado por el Fondo, otro por el Miem
bro o ex Miembro de que se trate y ambas partes nombrarán 
el tercer árbitro, que será el Presidente. Si cuarenta y cinco 
días después de haberse recibido la solicitud del arbitraje, una 
de las partes no ha nombrado un árbitro, o si treinta días des
pués del nombramiento de los dos árbitros no se ha nombrado 
el tercer árbitro, cualquiera de las partes podrá solicitar del 
Presidente de la Corte Internacional de Justicia, o de cualquier 
otra autoridad que haya sido prescrita por el reglamento adop
tado por el Consejo de Gobernadores, que nombre un árbitro. 
El procedimiento de arbitraje será fijado por los árbitros, pero 
el Presidente tendrá plenos poderes para zanjar toda cuestión 
de procedimiento en caso de desacuerdo a este respecto. Una 
mayoría de votos de los árbitros bastará para llegar a una deci
sión, que será definitiva y obligatoria para las partes.

ARTICULO 12

Enmiendas

a) Salvo en lo referente a la Lista II:

i) Toda propuesta para modificar el presente Convenio, he
cha por un Miembro o por la Junta Ejecutiva, será comunicada 
al Presidente, quien a su vez notificará a todos los Miembros. 
El Presidente remitirá a la Junta Ejecutiva las propuestas he
chas por un Miembro para modificar el Convenio, la cual a su 
vez someterá sus recomendaciones a la consideración del Con
sejo de Gobernadores.

ii) Las modificaciones serán aprobadas por el Consejo de 
Gobernadores por una mayoría de cuatro quintas partes del 
número total de votos. Las enmiendas entrarán en vigor tres 
meses después de su aprobación, salvo que el Consejo de Go

bernadores haya especificado otra cosa, excepto que cualquier 
enmienda que modifique:

A) El derecho a retirarse del Fondo.
B) Los requisitos sobre la mayoría en las votaciones esta

blecidos en el presente Convenio.
C) La limitación de responsabilidad que se define en la 

Sección 4 del artículo 3.
D) El procedimiento para modificar este Convenio no en

trará en vigor hasta que el Presidente haya recibido la acepta
ción escrita de todos los Miembros.

b) En lo que respecta a las diversas partes de la Lista II, 
las enmiendas se propondrán y aprobarán según se prevé en 
dichas partes.

c) El Presidente notificará inmediatamente a todos los Miem
bros y al Depositario cualquier enmienda que haya sido apro
bada y la fecha de su entrada en vigor.

ARTICULO 13 

Disposiciones finales

Sección 1.—Firma, ratificación, aceptación, aprobación y ad
hesión.

a) En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Esta
blecimiento del Fondo podrán ponerse las iniciales en el presen
te Convenio en representación de los Estados enumerados en 
la Lista I del mismo, y el Convenio quedará abierto a la firma 
de dichos Estados, en la sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York, tan pronto como las contribuciones iniciales indicadas en 
la Lista I, que han de hacerse en monedas de libre convertibili
dad, asciendan por lo menos al equivalente de 1.000 millones 
de dólares de los Estados Unidos («r su valor del 10 de junio 
de 1976). Si los requisitos mencionados no se hubieran cumplido 
hasta el 30 de septiembre de 1976, la Comisión Preparatoria 
establecida por esa Conferencia convocará, a más tardar el 31 de 
enero de 1977, una reunión de los Estados enumerados en la 
Lista I; la reunión podrá, por una mayoría de dos tercios de 
cada categoría, reducir la suma mencionada anteriormente y 
podrá también establecer otras condiciones para abrir a la firma 
este Convenio.

b) Los Estados signatarios podrán pasar a ser partes en el 
Convenio mediante el depósito de un instrumento de ratifica
ción, aceptación o aprobación; los Estados no signatarios enu
merados en la Lista I podrán pasar a ser partes mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación y adhesión depositados por 
los Estados de las categorías I o II deberán especificar la cuan
tía de la contribución inicial que se compromete a aportar el 
Estado. Dichos Estados podrán firmar el Convenio y depositar 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
hasta un año después de la entrada en vigor del Convenio.

c) Los Estados enumerados en la Lista I que no hayan 
pasado a ser partes en el presente Convenio dentro del año 
siguiente a su entrada en vigor, y los Estados que no estén 
enumerados, podrán, previa la aprobación de su condición de 
Miembro por el Consejo de Gobernadores, pasar a ser partes en 
el Convenio mediante el depósito de un instrumento de ad
hesión.

Sección 2.—Depositario.

a) El Depositario del Convenio será el Secretario general de 
las Naciones Unidas.

b) El Depositario enviará notificaciones relativas al pre
sente Convenio:

i) Hasta un año después de su entrada en vigor, a los Es
tados enumerados en la lista I del Convenio, y después de la 
entrada en vigor, a todos los Estados partes en el Convenio, 
así como a todos aquellos cuya condición de Miembro haya 
sido aprobada por el Consejo de Gobernadores.

ii) A la Comisión Preparatoria establecida por la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre el Establecimiento del Fondo, 
mientras exista, y, después, al Presidente.

Sección 3.—Entrada en vigor.

a) El presente Convenio entrará en vigor una vez que el 
Depositario haya recibido los instrumentos de ratificación, acep
tación, aprobación o adhesión de, por lo menos, seis Estados 
de la categoría I, seis Estados de la categoría II y 24 Estados de 
la categoría III, a condición de que hayan depositado dichos 
instrumentos Estados de las categorías I y II cuyas contribucio
nes iniciales totales especificadas en esos instrumentos ascien-



dan, por lo menos, al equivalente de 750 millones de dólares de 
los Estados Unidos (en su valor del 10 de junio de 1976) y siem
pre que los mencionados requisitos se hayan reunido en el 
término de los dieciocho meses siguientes a la fecha en que el 
Convenio quede abierto a la firma, o en la fecha ulterior que 
los Estados que hayan depositado esos instrumentos dentro de 
ese período decidan por mayoría de dos tercios de cada cate
goría, y notifiquen al Depositario.

b) En el caso de los Estados que depositen el instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión después de la 
entrada en vigor del Convenio, éste entrará en vigor en la fe
cha en que se efectúe dicho depósito.

Sección 4.—Reservas.

Sólo podrán hacerse reservas a la sección 2 del artículo 11 
del presente Convenio.

Sección 5.—Textos auténticos.

Las versiones del presente Convenio en los idiomas árabe, 
español, francés e inglés serán igualmente auténticas.

En Fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados para 
ello, han firmado este Convenio en un solo original en los idio
mas árabe, español, francés e inglés.

LISTA I

Parte I. Estados que pueden ser Miembros fundadores

(1) Con referencia al articulo 7, Sección 1, b), sobre la utilización de los recursos del Fondo para los «países en desarrollo», este país no 
quedaré comprendido en las disposiciones de esta Sección y no tratará de obtener ni recibirá financiación con cargo al Fondo,

Categoría 1 Categoría 11 Categoría III

Alemania, República Federal de.
Australia.
Austria.
Bélgica.
Canadá.
Dinamarca.
España.
Estados Unidos.
Finlandia.
Francia.
Irlanda.
Italia.
Luxemburgo.
Japón.
Noruega.
Nueva Zelandia.
Países Bajos.
Reino Unido.
Suecia.
Suiza.

Arabia Saudita.
Argelia.
Emiratos Arabes Unidos.
Gabón.
Indonesia.
Irán.
Iraq.
Kuwait.
Libia, República Arabe de.
Nigeria,
Qatar.
Venezuela.

Argentina.
Bangladesh.
Bolivia.
Botswana. 
Brasil.
Cabo Verde.
Colombia.
Congo.
Costa Rica.
Cuba.
Chad.
Chile.
Ecuador. 
Egipto.
El Salvador. 
Etiopía,
Filipinas.
Ghana.
Grecia.
Guatemala.
Guinea.
Haití.
Honduras.
India.
Israel (1).
Jamaica.
Kenya.
Liberia.
Malí.
Malta.
Marruecos.
México.
Nicaragua.
Pakistán.
Panamá.
Papua Nueva Guinea.
Perú.
Portugal.
República Arabe Siria.
República de Corea.
República Dominicana.
República Unida del Camerún.
República Unida de Tanzania.
Rumania.
Rwanda.
Senegal.
Sierra Leona.
Somalia.
Sri Lanka.
Sudán.
Swazilandia.
Tailandia.
Túnez.
Turquía.
Uganda.
Uruguay.
Yugoslavia.
Zaire.
Zambia.
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Parte II. Promesas de contribuciones iniciales (2)

Estado Unidad monetaria
Cantidad 

en efectivo
Equivalente en DEG (3)

De libre 
convertibilidad

No convertible

Categoría III

Argentina.................................... Peso argentino ... ................ 240.000.000 (a) 1.499.237
Bangladesh ................................. Taka (equivalente en dólar de Esta-

dos Unidos) ........................ ...... 500.000 437.278
Chile............................................ Dólar de Estados Unidos ..................... 50.000 43.728
Ecuador ....................................... Dólar de Estados Unidos ..................... 25.000 21.864
Egipto.......................................... Libra egipcia (equivalente en dólares

de Estados Unidos) ........................... 300.000 262.307
Filipinas ...................................... Dólar de Estados Unidos (f) ................ 250.000 (f) 43.728 174.911
Ghana .......................................... Dólar de Estados Unidos ..................... 100.000 87.456
Guinea ......................................... Sili............................................... 25.000.000 (a) 1.012.145
Honduras ..................................... Dólar de Estados Unidos ..................... 25.000 21.864
India ............................................ Dólar de Estados Unidos ....... 2.500.000 2.186.380

Rupia india (equivalente en dólares de
Estados Unidos) ................. 2.500.000 2.186.388

Israel............................................ Libra israelí (equivalente en dólares
de Estados Unidos) ..................... 150.000 (a) (e) 131.183

Kenya .......................................... Chelín de Kenya (equivalente en dó-
lares de Estados Unidos) ................. 1.000.000 874.555

México ........... Dólar de Estados Unidos..................... 5.000.000 4.372.775
Nicaragua.................................... Córdoba............................ ..................... 200.000 24.894
Pakistán ...................................... Dólar de Estados Unidos ... ............ 500.000 437.278

Rupia pakistaní (equivalente en dólares de Estados Unidos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
lares de Estados Unidos) ................. 500.000 437.278



Estado Unidad monetaria Cantidad 
en efectivo

Equivalencia e

De libre 
convertibilidad

n DEG (3)

No convertibl9

República Arabe Siria .............. Libra siria.................................................... 500.000 111.400
República de Corea .................... Dólar de Estados Unidos ........ ............. 100.000 87.456

Won (equivalente en dólares de Esta-
dos Unidos) ................... ................... ... 100.000 87.456

República Unida del Camerún. Dólar de Estados Unidos ........ ............. 10.000 8.746
República Unida de Tanzania ... Chelín tanzaniano .................................... 300.000 31.056
Rumania .............. ......................... Lei (equivalente en dólares de Estados

Unidos) ..................................................... 1.000.000 874.555
Sierra Leona ................................... Leone .............................................................. 20.000 15.497
Sri Lanka ... .............................. Dólar de Estados Unidos....... .............. 500.000 437.278

Rupia de Sri Lanka (equivalente en
dólares de Estados Unidos) .............. 500.000 437.278

Tailandia .......................................... Dólar de Estados Unidos ... ... ............. 100.000 87.456
Túnez ........ ............................... Diñar tunecino .......................................... 50.000 100.621
Turquía ............................................. Lira turca (equivalente en dólares de

Estados Unidos) .................................... 100.000 87.456
Uganda ............................................. Chelín de Uganda .................................... 200.000 20.832
Yugoslavia....................................... Diñar de Yugoslavia ............................... 300.000 262.307

Total parcial ... . 7.836.017 9.066.763

Total de libre convertibilidad ........... ... 884.853.780 (*)

Total general (de libre convertibilidad 
más monedas no convertibles) ........ 893.922.543

(2) A reserva de la obtención, cuando sea menester, de la necesaria sanción iegislativa.
(3) Derechos especiales de giro (DEG) del Fondo Monetario Internacional a su cotización cel 10 de junio de 1976. Estos valores equivalen

tes se indican sólo e título de infoimación, teniendo presente lo dispuesto en la sección 2, a), del articulo 5 del Convenio, en la inteligencia de 
que las contribuciones iniciales prometidas seVán pagaderas de conformidad con lo dispuesto en la sección 2, a), del artículo 4 del Conve
nio, en la cantidad y la moneda especificadas por el Estado interesado.

(a) Pagadera en tres plazos.
(b) Esta cantidad incluye una promesa adicional de tres millones de dólares' de los EE. UU., sujeta a los arreglos presupuestarios nece

sarios para el año iiscal de 1977.
(el Pagadera en dos plazos.
(d) Para gastar en el territorio de la Argentina en bienes o servicos que requiera el Fondo.
(e) Para utilizar en asistencia técnica.
(f) Se notificó que 200.0U0 dólares de los EE. UU. de esta promesa de contribución estaban sujetos a confirmación, incluso las condiciones 

de pago y el tipo de moneda. En consecuencia, se ha incluido esta suma provisonalmente en la columna «no convertible».

I*) Suma equivalente a 1.011.77e.023 dólares, a la cotización del 10 de junio de 1976.

LISTA II

DISTRIBUCION DE VOTOS Y ELECCION DE LOS MIEMBROS 
DE LA JUNTA EJECUTIVA

Parte I. Categoría l

Subparte A: Distribución de los votos en el Consejo de Go
bernadores.

Subparte B: Elección de los miembros de la Junta Ejecutiva 
y sus suplentes.

Subparte C: Distribución de los votos en la Junta Ejecutiva. 
Subparte D: Enmiendas.

Parte II. Categoría II

Subparte A: Distribución de los votos en el Consejo de Go
bernadores.

Subparte B: Elección de los miembros de la Junta Ejecutiva 
y sus suplentes.

Subparte C: Distribución de los votos en la Junta Ejecutiva. 
Subparte D: Enmiendas.

Parte III. Categoría III

Subparte A: Distribución de los votos en el Consejo de Go
bernadores.

Subparte B: Elección de los miembros de la Junta Ejecutiva 
y sus suplentes.

Subparte C: Distribución de los votos en la Junta Ejecutiva. 
Subparte D: Enmiendas.

 Parte I. Categoría I

A. Distribución de los votos en el Consejo de Gobernadores.

1. El 17,5 por 100 de los votos de la categoría I se distri
buirá por igual entre los miembros de esa categoría.

2. El 82,5 por 100 restante de los votos se distribuirá entre 
los miembros de la categoría I en la proporción que:

a) La contribución inicial, tal como se especifique en sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhe
sión, y

b) Las contribuciones adicionales y los aumentos' de las 
contribuciones hechas de conformidad con la sección 5, c), del 
artículo 4.

guarde con el total de las contribuciones de los miembros de 
la categoría I.

3. Al determinar el número de votos en virtud del párra
fo 2 se evaluarán las contribuciones en su equivalente en dere
chos especiales de giro a la fecha de entrada en vigor del 
Convenio y, de' ahí en adelante, cada vez que aumente el total 
de las contribuciones de los miembros de la categoría I como 
resultado del ingreso de un' nuevo miembro en la categoría I, 
un aumento en la contribución de un miembro de la catego
ría I o contribuciones adicionales de miembros de la categoría I.

4. En el Consejo de Gobernadores, cada Gobernador que 
represente a un miembro de la categoría I tendrá derecho' a 
emitir los votos de ese miembro.

B. Elección de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus 
suplentes.

1, Todos los miembros y suplentes que sean elegidos a la 
Junta Ejecutiva por los miembros de la categoría I, incluidos 
los que resulten elegidos en la primera elección de miembros 
de la Junta Ejecutiva, desempeñarán sus funciones durante un 
mandato de tres años.

2. Al realizarse la votación para elegir a los miembros do 
la Junta Ejecutiva que representen a miembros de la cate
goría I, cada Gobernador que represente a uno de esos miem»
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bros emitirá a favor de un candidato todos los votos a que 
tenga derecho el miembro que haya nombrado a ese Gober
nador. '

3. Cuando en una votación el número de candidatos sea 
igual al número de miembros que se han de elegir, se consi
derará que cada candidato ha sido elegido por el número de 
votos que haya recibido en dicha votación.

4. a) Cuando en una votación el número de candidatos 
exceda del número de miembros que se han de elegir, quedarán 
elegidos los seis candidatos que reciban el mayor número de 
votos, excepto que no se considerará elegido a ningún candi
dato que reciba menos del 9 por 100 del número total de votos 
de la categoría I.

b) Si en la primera votación se elige a seis miembros, se 
considerará que los votos emitidos a favor de los candidatos 
no elegidos se han computado para la elección de cualquiera 
de los seis miembros, según decida cada Gobernador que tenga 
esos votos.

5. En caso de que no resulten elegidos seis miembros en la 
primera votación, se procederá a una segunda votación, en la 
cual el miembro que haya recibido el menor número de votos 
en la votación anterior quedará eliminado, y en la cual podrán 
votar únicamente:

a) Los Gobernadores que en la votación anterior hayan 
dado su voto a un candidato que no salió elegido, y

b) Los Gobernadores cuyos votos a favor de un miembro 
'elegido se considere, de acuerdo con el párrafo 6, que han ele
vado los votos emitidos a favor de ese miembro per encima 
del 15 por 100 de la totalidad de los votos que puedan ser 
emitidos.

6. a) Al determinar si ha de considerarse que los votos 
emitidos por un Gobernador han elevado el total de votos reci
bidos por uno de los miembros por encima del 15 por 100 de 
la totalidad de los votos que puedan ser emitidos, se conside
rarán incluidos en ese 15 por 100: Primero, los votos del Go
bernador que haya emitido el mayor número de votos a favor 
de tal miembro; después, los votos del Gobernador que haya 
emitido el siguiente mayor número de votos, y así sucesiva
mente hasta llegar a completar el 15 por 100.

b) En caso de que en cualquier votación dos o más Gober
nadores que tengan el mismo número de votos hayan votado 
por el mismo candidato y se considere que los votos de uno 

_0 más de esos Gobernadores, pero no de todos ellos, han elevado 
el total de votos por encima del 15 por 100 de la totalidad de 
los votos que puedan ser emitidos, se determinará por sorteo 
quién tendrá derecho a participar en la próxima votación.

7. Se considerará que cada Gobernador, parte de cuyos 
votos ha' de contarse para elevar el total de los votos a favor 
de un miembro por encima del 12 por 100, ha emitido todos 
sus votos a favor de dicho miembro, aun cuando, con ello, 
el total de los votos a favor de ese miembro exceda del 
15 por 100.

8. Si después de la segunda votación no resultan elegidos 
seis miembros, se procederá a otra votación basada en los 
mismos principios, hasta que seis miembros hayan sido elegi
dos; sin embargo, una vez elegidos cinco miembros, el sexto 
podrá ser elegido por simple mayoría de los votos restantes, 
los cuales se considerarán entonces emitidos en su totalidad a 
favor de dicho miembro.

8. Cada miembro elegido en la Junta Ejecutiva podrá nom-  
brar un suplente escogido entre los miembros cuyos votos se 
considere que han elegido a dicho miembro.

C. Distribución de los votos en la Junta Ejecutiva.

1. En la Junta Ejecutiva, un miembro que haya sido ele
gido por un Gobernador o Gobernadores que representen a 
un miembro o miembros de la categoría I podrá emitir los 
votos de ese miembro o esos miembros. Cuando el miembro 
de la Junta Ejecutiva represente a más de un miembro podrá 
emitir separadamente los votos de los miembros que repre
sente.

2. En caso de que los derechos de voto de un miembro de 
la categoría I cambie entre las fechas previstas para la elección 
de los miembros de la Junta Ejecutiva:

a) No habrá ningún cambio en dichos miembros como re
sultado de ello.

b) Los derechos de voto de un miembro de la Junta Ejecu
tiva se ajustarán a partir de la fecha efectiva del cambio en 
los derechos de voto del miembro o miembros que represente.

c) El Gobernador de un nuevo miembro de la categoría I 
podrá designar a un miembro ya integrante de la Junta Eje
cutiva para que lo represente y emita sus votos hasta la próxi
ma elección de miembros de la Junta. Durante tal período se 
considerará que el miembro designado de esa manera ha sido 
elegido por el Gobernador que lo designó.

D) Enmiendas.

1. Los Gobernadores que representen a miembros de la 
categoría I podrán, por -decisión unánime, modificar las dis
posiciones de las subpartes A y B. A menos que se decida 
otra cosa, la enmienda tendrá efecto inmediato. Se infor
mará al Presidente de toda enmienda a las subpartes A y B.

2. Los Gobernadores que representen a miembros de la 
categoría I podrán modificar las disposiciones de la sub
parte C por decisión tomada por una mayoría del 75 por 100 
del total de votos de dichos Gobernadores. A menos que se 
decida otra cosa, la enmienda tendrá efecto inmediato. Se 
informará al Presidente de toda enmienda a la subparte C.

Parte II. Categoría II

A) Distribución de los votos en el Consejo de Goberna
dores.

1. El 25 por 100 de los votos de la categoría II será distri
buido por igual entre los miembros de esa categoría.

2. El 75 por 100 de los votos restantes se distribuirá entre 
los miembros de la categoría II en la proporción que la con
tribución de cada miembro (hecha de conformidad con la 
sección 5, c), del artículo 4) guarde con el total de las 
contribuciones de los miembros de la categoría II.

3. En el Consejo de Gobernadores, cada Gobernador que 
represente a un miembro de la categoría II tendrá derecho 
a emitir los votos de dicho miembro.

B) Elección de los miembros de la Junta ejecutiva y sus 
suplentes.

1. Todos los miembros y suplentes de lá categoría II, ele
gidos a la Junta ejecutiva, incluidos los que resulten elegidos 
en la primera elección de miembros de la Junta ejecutiva, 
desempeñarán sus funciones durante un mandato de tres años.

2. Cada candidato a la Junta ejecutiva podrá, en consulta
con los demás miembros de la categoría II, acordar con otro 
miembro de dicha categoría que este último sea candidato 
a ser su suplente. Un voto a favor del candidato a la Junta 
ejecutiva se contará también como un voto a favor de su 
suplente.

3. Al realizarse la votación para elegir a los miembros 
de la Junta ejecutiva y a sus suplentes, cada Gobernador 
emitirá a favor de sus candidatos todos los votos a que ten
ga derecho el miembro que haya nombrado a ese Gobernador.

4. Cuando en una votación el número de candidatos que 
reciban votos:

a) Sea igual al número de puestos por cubrir, se consi
derarán elegidos todos esos candidatos.

b) Sea menor que el número de puestos por cubrir, se 
considerarán elegidos todos esos candidatos y se procederá 
a votaciones adicionales para cubrir los puestos restantes.

c) Exceda del número de puestos por cubrir, el candidato 
(o los candidatos, en caso de empate) que' reciba el menor 
número de votos será eliminado y, si el número de candi
datos restantes que hayan recibido votos:

i) Es igual al número de puestos por cubrir, se conside
rarán elegidos todos esos candidatos.

ii) Es inferior al número de puestos por cubrir, se con
siderarán elegidos todos esos candidatos y se procederá a 
votaciones adicionales para cubrir los puestos restantes, en 
las que podrán participar sólo los Gobernadores cuyos votos 
no se hayan computado para la elección de un miembro ya 
elegido.

iii) Excede del número de puestos por cubrir, se procederá 
a votaciones adicionales en las que podrán participar sólo 
los Gobernadores cuyos votos no hayan sido computados para 
la elección de un miembro ya elegido.

C) Distribución de los votos en la Junta ejecutiva.

1. En la Junta ejecutiva, un miembro que haya sido ele
gido por un Gobernador o Gobernadores que representen a 
un miembro o a miembros de la categoría II podrá emitir 
los votos de ese miembro o esos miembros. Un miembro de



la Junta que represente a más de un miembro podrá emitir 
por separado los votos de los miembros que represente.

2. En caso de que los derechos de voto de un miembro 
de la categoría II cambien entre las fechas previstas para 
la elección de los miembros de la Junta ejecutiva:

a) Como resultado de ello, no habrá ningún cambio en 
dichos miembros.

b) Los derechos de voto de un miembro de la Junta eje
cutiva se ajustarán a partir de la fecha efectiva del cambio 
en los derechos de voto del miembro o miembros que re
presente.

c) El Gobernador de un nuevo miembro de la categoría II 
podrá designar a un miembro ya integrante de la Junta eje
cutiva para que lo represente y emita sus votos hasta la 
próxima elección de miembros de la Junta. Durante tal pe
ríodo se considerará que el miembro designado de esa ma
nera ha sido elegido por el Gobernador que lo designó.

D) Enmiendas.
Las disposiciones de las subpartes A-D pueden modificarse 

por un voto de los Gobernadores que representen dos tercios 
de los miembros de la categoría II, cuyas contribuciones (he
chas de conformidad con la sección 5, c), del artículo 4) re
presenten el 70 por 100 de las contribuciones de todos los 
miembros de la categoría II. Se informará al Presidente de 
toda enmienda a las subpartes A-D.

Parte III. Categoría III

A) Distribución de los votos en el Consejo de Goberna
dores.

Los 600 votos de la categoría III se distribuirán por igual 
entre los miembros de esa categoría.

B) Elección de los miembros de la Junta ejecutiva y sus 
suplentes.

1. De los seis miembros y de los seis miembros suplen
tes de la Junta ejecutiva elegidos entre los miembros de 
la categoría III, dos miembros y dos miembros suplentes se
rán de cada una de las regiones siguientes: Africa, América 
Latina y Asia, conforme se les reconoce en la práctica se
guida en las Naciones Unidas y en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.
 2. Los procedimientos para elegir a los miembros y a 

los miembros suplentes de la Junta ejecutiva de la catego
ría III, de conformidad con la sección 5, a), del articulo 8 
del Convenio y, en cumplimiento de la sección 5, b), de di
cho artículo, el mandato de tales miembros y miembros 
suplentes elegidos en la primera elección se aprobarán, ya 
sea antes de la entrada en vigor del Convenio, por mayoría 
simple de los Estados enumerados en la parte I de la lista I 
como futuros ihiembros de la categoría III, o después de la 
entrada en vigor del Convenio, por mayoría simple de los 
miembros de la categoría III.

C) Distribución de los votos de la Junta ejecutiva.

Cada miembro de la Junta ejecutiva de la categoría III 
tendrá 100 votos.

D) Enmiendas.

La subparte B podrá enmendarse periódicamente por una 
mayoría de los dos tercios de los miembros de la categoría III. 
El Presidente será informado de toda enmienda a la sub
parte B.

ESTADOS PARTE

Países Firma R, AD., AC, AP.

Alto Volta ................. ..................................... 13 diciembre 1977 (*) ................................... 14 diciembre 1977 (AD).
Arabia Saudí .................................................. 5 julio 1977 ..................................................... 15 julio 1977 CR).
Argelia .............................. ... ........................ 20 julio 1977 ....................... . ........................ 26 mayo 1978 (AP).
Argentina ........................................................ 14 abril 1977 ................................................... 11 septiembre 1978 (R).
Australia ............................... ........................ 30 marzo 1977 .................. ............................. 21 octubre 1977 (R).
Austria ............................ . .............................  1 abril 1977 .................................................... 12 diciembre 1977 (R).
Bangla Desh ........................  ....................... 17 marzo 1977 ................................................. 9 mayo 1977 (R).

16 marzo 1977 .................................................. 9 diciembre 1977 (R).
Benín ................................................................. 13 diciembre 1977 (*) ......................... ... 28 diciembre 1977 (AD).
Bolivia .................................................... ........ 27 julio 1977 ........................ ........................... 30 diciembre 1977 (R).
Bostwana ......................................................... '

13 abril 1977 ....................................................
21 julio 1977 (AD).

Brasil ................................................................ 2 noviembre 1978 (R).
Cabo Verde ....................................................
Canadá ............................................................. 10 febrero 1977 ................ ...............................

12 octubre 1977 (AD)-.
28 noviembre 1977 (R).

Comores ........................................................... 13 diciembre 1977 (*) ................................... 13 diciembre 1977 (AD).
Congo ................................................................ 30 junio 1977 ... ............................................. 27 julio 1978 (R).
Costa Rica ............................. ....................... 20 diciembre 1977 .............. ........................... 16 noviembre 1978 (R).
Cuba ............................................. .................. 23 septiembre 1977 .................. . .................. 15 noviembre 1977 (R).
Chad ................................................................. 13 octubre 1977 ......................... .................. 3 noviembre 1977 (R).
Chile .......................................................... 19 enero 1977 .................
Chipre ....................... ...................... 13 diciembre 1977 (*)

Dinamarca 11 enero 1977 ................
Djibouti ............. .................................. 13 diciembre 1977 (*) ... ....................... 14 diciembre 1977 (AD).
Ecuador..................................... ...................... 1 abril 1977 .................................................. 19 julio 1977 (R).
El Salvador........................................... ........ 21 marzo 1977 ................................................. 31 octubre 1977 (R).
España ............ . ........................................ ... 22 iunio 1977 ................. 27 noviembre 1978 (R).
Estados Unidos .............................................. 4 octubre 1977 CR).
Etiopía ................... ,....................................... P.0 julio 1977 7 septiembre 1977 (R).
Fed Emiratos Arabes ... ............................. 28 diciembre 1977 (AC).
Fidji ........... ....................................... 28 marzo 107R (AD) .

5 enero 3977 ................... ...... 4 abril 1977 (R).
Finlandia ..............................  ....................... 24 febrero 1977 ............................ ................. 30 noviembre 1977 (R).
Francia ............................................................ 21 enero 1977 .................................................. 12 diciembre 1977 (AP).
Gabón ................. .............................................

13 diciembre 1977 (*) ..................
5 junio 1978 (AD).

Gambia .................. .................................. 13 diciembre 1977 (AD).
Ghana ................... ..................... 19 octubre 1977 ........ ... ............. 5 diciembre 1977 (R). 
Grecia ........... ............ ............................. 1 julio 1977 .................................................... 30 noviembre 1978 (R).
Guatemala ........ ................ ..................

13 diciembre 1077 (*) ....................................
30 noviembre 1978 (AD).

Guayana ......................... ................ . ... 13 diciembre 1977 (AD).
Guinea ................................. ............. 3 mayo 1977 ................................................... 12 julio 1977 (R).
Guinea Bissau.................................................

5 julio 1977 .....................................  ... ........

25 enero 1978 (AD).
Haití ................................................................. 19 diciembre 1977 (AD).
Honduras .................................... .................. 13 diciembre 1977 (R).
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India .............   21 enero 1977 ..................................................... 23 marzo 1977 (R).
Indonesia ...........................................  ... ........ 18 febrero 1977 ................ ........................... . ... 27 septiembre 1977 (R).
Irak ...................................................................... 23 noviembre 1977 ........................................... 13 diciembre 1977 (R).
Irán ...................................................................... 27 abril 1977 ........................................................ 12 diciembre 1977 (R).
Irlanda ................................................................ 28 abril 1977 ......................................     14 octubre 1977 (R).
Israel .................................................................... 28 abril 1977 ....................    10 enero 1978 (R).
Italia.................................................................... 26 enero 1977 .............................    10 diciembre 1977 (R).
Jamaica ........................    24 marzo 1977 ...................................    13 abril 1977 (R).
Japón ... .......................................   11 febrero 1977 ........................      25 octubre 1977 (AC).
Kenia ................................................................... 30 marzo 1977 .................................................... 10 noviembre 1977 (R).
Kuwait ................................................................ 4 marzo 1977 ........    29 julio 1977 (R).
Lesotho ...................................   13 diciembre 1977 (*) ...................................... 13 diciembre 1977 (AD).
Líbano ................................................................. 20 junio 1978 (AD).
Liberia ................................................................. 11 abril 1978 (AD).
Libia..............................  '.............................. ... „ 15 abril 1977 (AD).
Luxemburgo .................................................  ... 18 febrero 1977 ................................................... 9 diciembre 1977 (R).
Malawi ................................................................ 13 diciembre 1977 (*) .....................   13 diciembre 1977 (AD).
Malí ..................................................................... 30 junio 1977 ............    30 septiembre 1977 (R).
Malta ................................................................... 24 febrero 1977 .....................  23 septiembre 1977 (R).
Marruecos ............................................  22 diciembre 1976 .............................................. 16 diciembre 1977 (R).
México ................................................................. 2 agosto 1977 ........      31 octubre 1977 (R).
Mozambique .................... ... ... ................... 16 octubre 1978 (AD).
Nepal ............................................ . ................... 5 mayo 1978 (AD).
Nicaragua.....................................   18 mayo 1977 ..................................................... 28 octubre 1977 (R).
Níger .................................................................... 13 diciembre 1977 (*) ........................................ 13 diciembre ít>77 (AD).
Nigeria ................................................................ 6 mayo 1977 ..................................................... 25 octubre 1977 (R).
Noruega .............................................................. 20 enero 1977 ..................................................... 8 julio 1977 (R).
Nueva Zelanda ............................. ........ ........... 10 octubre 1977 ................................................. 10 octubre 1977 (R).
Países' ÍSajos ...................................................... febrero 1977 ................................................. 29 julio 1977 (AC).
Panamá ..............................   8 marzo 1977 .................................................... 13 abril 1Í77 (R).
Papua N. G......................................................... 4 enero 1978 ..................................................... 11 mayó 1878 (R).
Pakistán .............................   28 enero 1977 ..................................................... 9 marzo 1977 (R).
Perú..................................................................... 20 septiembre 1977 ................................ ........ 6 diciembre 1977 (R).
Portugal .............................................................. 30 séptiembre 1977 .............. ............................ 30 hoviembre 197P (R).
Qatar................................................................... 13 diciembre 1977 (AD).
Reino Unido  .......... ......................................... 7 enero 1977  .................................................. 9 septiembre 1977 (R).
Rep. Arabe Egipto .......................................... 18 febrero 1977 ................................................... 11 octubre 1977 (R)
Rep. Arabe Siria ............................................. 8 septiembre 1977 ........................................... 29 noviembre 1978 (R).
Rep. de Corea................................................... 2 marzo 1977 ...........................  26 enero 1978 (R)
Rep. Dominicana ............................................. 29 diciembre 1977 (AD).
Rep. Federal Alemana (1) ............................. 29 marzo 1977 .................................................... 14 octubre 1977 (R).
Rep. Socialista Vietnam .................  13 diciembre 1977 (*) ...   13 diciembre 1977 (AD).
Rep. Unida Camerún ..............  ................... 20 junio 1977 (AD).
Rep. Unida Tanzania .................................... 18 julio 1977 ... ................................................. 25 noviembre 1977 (R).
Ruanda................................................................ 10 mayo 1977 ..................................................... 29 noviembre 1977 (R).
Rumania ............................................................. 22 marzo 1977 .................................................... 25 noviembre 1977 (R).
Samoa ................................................................. 13 diciembre 1977 (*) ........................................ 13 diciembre 1977 (AD).
Santo Tomé y Príncipe........................ ... ... 22 Abril 1978 (AD).
Senegal ............................................................... 19 julio 1977 ............................................ ........ 13 diciembre 1977 (R).
Sierra Leona ... .............................. . ........ ... 15 febrero 1977 ........................... ................ 14 octubre 1977 (R).
Somalia ............ ................... 26 enero 1977 ..............................................  8 septiembre 1977 (R).
Sri Lanka............................................................ 15 febrero 1977 ................................................... 23 marzo 1977 (R).
Sudán     21 marzo 1977 .................................................... 12 diciembre 1977 (RU
Suecia  12 enero 1977 ........................ . ......................... 13 junio 1977 (R).
Suiza  24 enero 1977 ...................................................... 21 octubre 1977 (R).
Swazilandia ......   . 18 noviembre 1977 ........................................... 18 noviembre 1977 (R).
Thailandia.......................................................... 19 abril 1977 ..........................................-......... 30 noviembre 1977 (R).
Túnez.................................. ......... . ................... 27 enero 1977 ........  .......................................  2 agosto 1977 (R).
Turquía............ ................ ......................... 17 noviembre 1977 ..................................... 14 diciembre 1977 (R).
Uganda , . . 6 julio 1977 ..................................... , .............. 31 agosto 1977 (R).
Uruguay ................  ... ........  ... ............ . ... 5 abril 1977 ................................................. ... 16 diciembre 1977 <R>.
Venezuela.................................................... ... 4 enero'1977 .................. ..........................  13 octubre 1977 (R).
Yemen Democrático ........................................ 13 diciembre 1977 (*) ...................................... 13 diciembre 1977 AD). 
Yugoslavia......................................................... 10 febrero 1977 ............................................-... 12 diciembre 1977 R).
Zaire....... . ... .................................................... 23 mayo 1977 ..................................................... 12 octubre 1977 (R).
Zambia.............................. .......................... . ... 16 diciembre 1977 (AD).

(*) Aprobación como miembro por el Consejo de Gobernadores.
(1) En una declaración acompañando el instrumento de ratificación, el Gobierno de la República Federal Alemana declaió que el Convenio 

lerá también aplicado a Berlín (Oeste) con efecto desde la fecha en que entre en vigor para la República Federal Alemana.

DECLARACIONES Y RESERVAS 

República Federal de Alemania 

En una declaración adjunta al instrumento de ratificación, 
el Gobierno de la República Federal de Alemania declaró que 
el Convenio debería aplicarse, asimismo, a Berlín (Occidental) 
a partir de la fecha de su entrada en vigor en relación con la 
República Federal de Alemania.

Arabia Saudita

AL firmar el Convenio mencionado anteriormente, el Gobier
no de Arabia Saudita formuló la siguiente declaración:

La participación del Reino de Arabia Saudita en el Conve
nio no implicará, en ningún caso, el reconocimiento de Israel 
y no llevará a entablar negociaciones con Israel en virtud de 
este Convenio.
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Cuba

Al ratificar el Convenio mencionado anteriormente, el Gobier
no de Cuba formuló la declaración y reserva siguientes:

Declaración en relación con el artículo 3, sección 1:

El Gobierno de la República de Cuba considera que, a pe
sar de tratar de asuntos que afectan a los intereses de todos 
los Estados, las disposiciones del artículo 3, sección 1, del Con
venio tienen carácter discriminatorio al negar a un número 
de Estados el derecho a firmar el Convenio y a adherirse a él, 
en contra del principio de universalidad.

Reserva en relación con el artículo 11, sección 2:

El Gobierno de la República de Cuba desea formular expre
samente una reserva del artículo 11, sección 2, del Convenio, 
por considerar que cualquier litigio originado entre Estados o 
entre Estados y el Fondo en relación con la interpretación o 
aplicación del Convenio debería resolverse a través de nego
ciaciones directas por vía diplomática.

Egipto

Al ratificar el Convenio mencionado anteriormente, el Go
bierno de Egipto formuló la declaración siguiente:

«La ratificación no implica el reconocimiento de Israel ni el 
entablar con Israel las relaciones que se prevén en virtud de 
dicho Convenio.»

Francia

En el instrumento de aprobación del Convenio mencionado 
anteriormente, el Gobierno francés incluyó la siguiente reserva:

«Al depositar el instrumento de aprobación, el Gobierno de 
la República Francesa, de acuerdo con las disposiciones de la 
sección 4, del artículo 13, declara que no aceptará, por lo que 
a él se refiere, la aplicación del procedimiento previsto en el ar
tículo 11, sección 2, según el cual una parte puede solicitar que 
el Presidente del Tribunal Internacional de Justicia nombre un 
árbitro.»

Irak

En el instrumento de ratificación del Convenio, el Gobierno 
de Irak incluyó la siguiente declaración:

«La adhesión de la República de Irak al Convenio arriba 
mencionado no significará, sin embargo, en ningún caso, el re
conocimiento de Israel ni llevará a entablar relaciones con Is
rael.»

Kuwait

En el instrumento de ratificación, el Gobierno de Kuwait in
cluyó la siguiente declaración:

«Se entiende que la ratificación por el Estado de Kuwait del 
Convenio constitutivo del Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola, firmado por el Estado de Kuwait el 4 de marzo dé 
1977, no significa, en ningún caso, el reconocimiento de Israel 
por el Estado de Kuwait. Además, no podrán originarse rela
ciones entre el Estado de Kuwait e Israel en base a la conclu
sión de un Tratado.»

Reino Unido

Al depositar el instrumento de ratificación, y de acuerdo 
con el artículo 10, sección 2 (b) (II) del Convenio, el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte notificó 
al Secretario General que las cláusulas tipo de la Convención 
sobre Privilegios, Prerrogativas e Inmunidades de los Organis
mos especializados se aplicarán al Fondo en el Reino Unido, a 
reserva de las modificaciones siguientes:

1. Se sustituirá la sección 4 por:

«(1) El Fondo disfrutará de inmunidad de toda jurisdicción 
y de toda acción ejecutiva, excepto:

(a) En la medida en que, en algún caso particular, haya re
nunciado a esta inmunidad, por decisión de la Junta ejecutiva. 
No obstante, se considerará que el Fondo ha renunciado a tal 
inmunidad si, una vez presentada una solicitud de renuncia, 
bien sea por la persona u órgano implicado en el proceso, o 
por otra parte en el mismo, no ha notificado, en el plazo de 
dos meses a partir de la fecha de recepción de la solicitud, que 
no renuncia a la inmunidad;

(b) En lo que se refiere a una acción civil iniciada por una 
tercera parte en caso de pérdida, daños o perjuicios originados 
en un accidente causado por un vehículo propiedad del Fondo 
o utilizado en su nombre o en el caso de un delito en el que 
esté implicado dicho vehículo;

(c) En el caso de que sean confiscados, a consecuencia de 
una decisión de la autoridad judicial, el sueldo y emolumentos 
debidos por él Fondo a un miembro de su personal;

(d) En el caso de que se cumpla un laudo arbitral pronun
ciado en virtud del artículo 11 del Convenio constitutivo del 
Fondo. (2) Pese a las disposiciones del párrafo (1) de esta sec
ción, ningún miembro o persona que lo represente o que os
tente derechos de un miembro, podrá iniciar acción alguna con
tra el Fondo.»

2. La inmunidad otorgada en la sección 5 en relación con 
los bienes y haberes del Fondo será sometida a las disposicio
nes del párrafo 1 (c) anterior.

3. Se sustituirá la sección 11 por: 

«Las comunicaciones oficiales del Fondo serán objeto, por 
parte del Gobierno del Reino Unido, de un trato no menos fa
vorable que el otorgado a las comunicaciones oficíales de otras 
instituciones internacionales de las cuales es miembro, habida 
cuenta de sus obligaciones internacionales en lo que se refiere 
á telecomunicaciones.»

4. Las secciones 13-15, 17-21 y 25-30 se sustituirán por:

«(1) Todos los representantes de los Miembros (que no sean 
representantes del Gobierno del Reino Unido), el Presidente y 
todo el personal restante del Fondo:

(a) Gozarán de inmunidad en relación con cualquier acción 
judicial respecto de los actos ejecutados por ellos en el ejercicio 
de sus funciones, salvo en el caso de pérdida, daños o perjui
cios causados por un vehículo de su propiedad o conducido por 
ellos o en caso de delito en el que esté implicado dicho vehículo;

(b) No gozarán de un trato menos favorable en cuanto a 
inmunidades relacionadas con las medidas restrictivas en ma
teria de inmigración, formalidades de registro de extranjeros y 
obligaciones del servicio nacional, así como en lo que se refie
re a reglamentación de cambio, que el que concede el Gobierno 
del Reino Unido a representantes, funcionarios y empleados de 
igual categoría de cualquier otra institución financiera inter
nacional de la que sea miembro; y,

(c) No gozarán de un trato menos favorable en cuanto a fa
cilidades de viaje que el que concede el Gobierno del Reino Uni
do a representantes, funcionarios y empleados de igual catego
ría de cualquier otra institución financiera internacional de la 
que sea miembro.

(2) (a) No se gravará el sueldo y emolumentos pagados
por el Fondo al Presidente y otros miembros del personal del 
Fondo, con ningún tipo de impuestos, salvo en el caso de que 
sean súbditos del Reino Unido y Colonias o residentes en el 
Reino Unido.

(b) Las disposiciones del párrafo (a) no se aplicarán a las 
anualidades y pensiones pagadas por el Fondo a su anterior Pre
sidente u otros miembros de su personal.

Rumania

Al firmar el Convenio mencionado anteriormente, el Gobier
no de Rumania formuló la siguiente declaración:

«La interpretación y aplicación de las disposiciones del Con
venio constitutivo del Fondo Internacional de Desarrollo Agríco
la, incluyendo aquellas relacionadas con los procedimientos de 
votos y todas las actividades del FIDA, deben llevarse a cabo 
sobre una base democrática, de acuerdo con el objetivo para el 
cual el Fondo fue creado, es decir, ayudar a los países en vías 
de desarrollo a desarrollar su agricultura.

Al ratificar el Convenio mencionado anteriormente, el Go
bierno de Rumania formuló la reserva y declaración siguientes:

Reserva: La República Socialista de Rumania declara que, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13, sección 4, del Convenio 
constitutivo del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA). concluido en Roma el 13 de junio de 1976, no se con
sidera vinculada por las disposiciones del artículo 11, sección 2, 
de dicho Convenio.

La República Socialista de Rumania considera que cualquier 
litigio entre el Fondo y un Estado que haya dejado de ser Miem
bro, o entre el Fondo, y cualquier Miembro al terminarse las



operaciones del Fondo, solamente podrá ser sometido a arbi
traje con el consentimiento de todas las partes litigantes en ca
da caso particular.

Declaración:

La República Socialista de Rumania declara que la interpre
tación y aplicación de las disposiciones del Convenio constitu
tivo del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), 
concluido en Roma el 13 de junio de 1078, incluyendo aquellas 
relacionadas con los procedimientos de voto, y todas las acti
vidades de Fondo deberían llevarse a cabo sobre una base de- 
mocrática, de acuerdo con el objetivo para el cual el Fondo fue 
creado, es decir, ayudar a los países en vías de desarrollo a 
desarrollar su agricultura.

Venezuela

Al ratificar el Convenio, el Gobierno de Venezuela formuló 
la siguiente reserva:

«Dado que el procedimiento establecido para resolver litigios 
que resulten de la aplicación o interpretación de dicho Con
venio es incompatible con la legislación venezolana, Venezuela 
formula una reserva específica en relación con el artículo 11, 
sección 2.

El presente Convenio entró en vigor para España el 27 de 
diciembre de 1978, fecha del Depósito del Instrumento de Rati
ficación, de conformidad con el artículo 13, sección 3 b) de di
cho Convenio.

Lo que se publica para conocimiento general.
Madrid, 15 dé enero de 1979.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4522
CORRECCION de errores del Real Decreto 115/ 
1979, de 26 de enero, por el que se desarrolla el 
Real Decreto-ley 2/1979, de 26 de enero, sobre me
didas económico-financieras en relación con la Ad
ministración Local.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, in
serto en el «Boletín Oficial del Estado» número 24, de fecha 
27 de enero de 1979, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones:

En la página 2095, las siguientes:

Artículo tercero, uno, donde dice: «... liquidación dé deudas 
y amortización de las operaciones...», debe decir: «... liquida
ción de deudas y autorización de las operaciones...».

Principio del artículo séptimo, donde dice: «La ordenación 
de gastos de las consignaciones de los presupuestos prorrogados 
se sujetarán, ...», debe decir: «La ordenación de gastos de las 
consignaciones de los presupuestos prorrogados se sujetará, ...».

Líneas seis y siete del párrafo a) del artículo séptimo, don
de dice: «Real Decreto-ley setenta/mil novecientos setenta y 
ocho, ...», debe decir: «Real Decreto-ley cincuenta/mil nove
cientos setenta y ocho, ...».

En la página 2096, segunda columna, artículo decimoquinto, 
uno, línea catorce, donde dice: «uno de noviembre y treinta 
y uno de diciembre siguiente, ......», debe decir: «uno de noviem
bre y treinta y uno de octubre siguiente, ...».

MINISTERIO DE DEFENSA

4523 ORDEN de 5 de febrero de 1979 por la que se trans
fieren al Ministerio de Defensa los Servicios y Co
misiones de Estadística del Alto Estado Mayor.

El Real Decreto 2723/1977 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 285), de 2 de noviembre, por el que se regula la estructura 
orgánica y funciones del Ministerio de Defensa, en su articu

lo 18 integra en la Secretaría General Técnica el Servicio de 
Estadística, que debe absorber las funciones que, hasta la fecha, 
tenía atribuidas la Jefatura y Servicios correspondientes en el 
Alto Estado Mayor.

La disposición final primera del precitado Real Decreto au
toriza al Ministro de Defensa para disponer por Orden la su
presión, transferencia o absorción de los órganos, funciones y 
cometidos a que se refiere el mismo, con el escalonamiento de 
tiempo que sea conveniente para el mejor funcionamiento de los 
nuevos Organismos.

En su virtúd, de conformidad con dicho Real Decreto núme
ro 2723/1977 y previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
vengo en disponer lo siguiente:

Artículo l.° Se transfiere el Servicio de Estadística del Alto 
Estado Mayor (Quinto Escalón) a la Secretaría General Técnica 
de la Subsecretaría de Defensa, bajo la dependencia directa del 
Secretario general Técnico, auxiliado por el Negociado corres
pondiente de la Sección de Servicios Técnicos.

Art. 2° Se transfiere asimismo a la Secretaría General Téc
nica de la Subsecretaría de Defensa la Delegación del Instituto 
Nacional de Estadística en el Alto Estado Mayor.

Art. 3 ° El Servicio transferido continuará asumiendo con 
carácter transitorio las mismas funciones y organización que 
actualmente desempeña y tiene en el Alto Estado Mayor hasta 
tanto se dicten por este Ministerio las disposiciones convenien
tes para su reestructuración orgánica y funcional definitivas y 
que serán recogidas en una nueva reglamentación para el ci
tado Servicio.

Art. 4.» 1. Lo expuesto en los artículos precedentes afecta 
igualmente a la Comisión Interministerial de Estadística Militar, 
que pasará a denominarse Comisión Interejércitos de Estadísti
ca Militar, y a las representaciones del Alto Estado Mayor en 
el Consejo Superior de Estadística y en las Comisiones Mixtas 
de Coordinación y Asesoramiento del Instituto Nacional de Es
tadística.

2. La Comisión Interejércitos de Estadística Militar, consti
tuida como órgano de planificación en el capítulo III, artículo 
cuarto del Reglamento del Servicio de Estadística Militar actual
mente en vigor, quedaré integrada por:

a) Presidente: El Secretario general Técnico de la Subsecre
taría de Defensa.

b) Vocales:

Por la Subsecretaría:

El Coronel Jefe de la Tercera Sección (Sérvícios Técnicos) 
de la Secretaría General Técnica.

El Delegado del Instituto Nacional de Estadística en la Sub
secretaría de Defensa.

Por los Cuarteles Genérales de los Ejército de Tierra, Mar 
y Aire y Dirección General de la Guardia Civil:

Los Jefes de los Servicios de Estadística respectivos.

Por el Estado Mayor conjunto de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor:

Un Jefe del Servicio de Estadística o, en su defecto, un Jefe 
del Servicio de Estado Mayor de dicho Estado Mayor conjunto.

El personal asesor que en cada caso el Presidente considere 
conveniente, según el asunto de que se trate.

c) Secretario: El Jefe del Negociado de Estadística de la 
Tercera Sección de la Secretaría General Técnica de la Sub
secretaría de Defensa.

3. La representación del Ministerio de Defensa en el Con
sejo Superior de Estadística la ostentará el Secretario general 
Técnico de la Subsecretaría.

Art. 5.® 1. El Servicio de Estadística Militar y las diferen
tes Comisiones de Estadística se continuarán rigiendo en forma 
transitoria por el Reglamento de Estadística Militar, aprobado 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 25 de septiembre 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» número 243).

2. En todos los apartados del citado Reglamento donde dice 
Alto Estado Mayor deberá decir Ministerio de Defensa, y al 
referirse a los antiguos Ministerios o Servicios ministeriales se 
entenderá se refiere a los Cuarteles Generales de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire.


